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RESOLUCION No, 92.5.1.1. 037 

LCDA. EDBNA SAMANIEGO ROBALIMO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 20 de julio de 1992 ante el Motario Prinero del cantón Ambato, 
se ha otorgado la escritera pública de Aumento de Capital y Reforma 
de Entatutos, de la compañía PLANTA RORTIFRETICOLA AMBATO COMPARTA 
AÑONTMA PLANHOFA C.A. 

(QUÉ los señores Ing. Carlos García Carcía y Ledo. Eduardo Rojas Cadena, 
en sus calidades de Viceprenidente encargado de la Presidencia y 
Gerente General de la Compañía, con el patrocinto del Dr. Alberto 
Moscoso Serrano, han solicitado la aprobación de le indicada escritura 

pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas de 
misma. 

(QUE la referida escritura pública guarda conformídad con el informe 
Mo. 5C.ICA,UIC,92.474 de 28 de julio de 1992, esitído por la Unidad 
de Inspección y Control de la Intendencia de Compañías de Ambato. 

QUE el Departenento Jurídico de la Intendencia de Compañías de Ambato, 
sediante Informe Jurídico No, SC,ICA.D3.92.271 de 29 de julio de 1992, 
opina favorablemente paras la continuación del trámite, una voz que 
consideras que se ha dado cumplimiento a los requistton legales 
respectivos, 

ER ejercicio de las atribuciones asignadas nediante Resolución No. 
ADOLñ, 30280 de 19 de saptiesbre de 1989 y ratificada mediante Resolución 
do. ADA. 90098 de 23 de febrero de 1990, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR a) el susento de capital de la compañía 
PLANTA HORTIFRUTICOLA AMBATO COMPAÑIA ARONTMA PLANHOFA C.A., por le 
sena de CIENTO TREINTA Y CHMATRO MILLONES DE SUCRES 00/100 con lo cual 
el capital social de la compañía asciende a la suma de CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCRO MILLONFS DOSCIENTOS MIL SBCRES 00/100, dividido en 
cuatrocientas sesenta y ocho mil doscientes acciones ordinarias y 
nominativas de un util sucres cada unas y 5b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura píblica. 

ARTICULO SECUNDO,- DISPONER que el Notario Primero del cantón Ambato, 
tone nota al margen de la matriz de la escrituras péblica que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y silente razón de esta 
anotación. 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resalución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restentes con la razón de inscripción que se ordenes; y b) cumpla las 
denás prescripciones contenidas on la Ley de Registro. 
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PLANTA HORTIFRETICOLA AMBATO COMPAÑIA ANONTMA PLANROFA C.A. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que el MNotarío Cuarto del cantón Ambato, 
anote al muergen de la matriz de le escritura pública de 22 de abril 
de 1988, por la cual ase constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedida a reformar los estatutos mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y saliente rañon de esta 
anotación, 

ARTICULO QUINTO. DISPONER qee un extracto de la referida escritura 
se publique por ana vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Ambato. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

)  COMRINIQUESE.-- DADA y firmada en la Intendencia de Compañias de Ambato, 
$ 2 30 JUL 1992 

  

INTENDENTE DE COMPARTAS DE AMBATO 

Queda inscrita con esta fecha lea presonteo itosolución, juntamente 

con la +seritura,bajo el números Doscientos sosenta y nueve ( - 

oa 29 269) dal Kegistro Mercantils“= Se anotó con 21 N*t 14,887 

FRG/imms,del Libro rxepertorio.- DÍ cumplimionto a la disposición 

Constante en el Arto 3% de está ¡esolución.-» Cumpl£ con lo dis 

puesto en el Acts 33 del Código de Comercios» ueda archivada 

una copia,las demás fuerón devueltas.» Ambato Agosto 5 de 1.992 

1 ie istrador de la Propiedad y Mercantile 

  

  

Regiatrador de la Propiedad 
y Mercantil del Cantón 

  

 


